
Memorando Nro. IIGE-DAF-2026-0361-M

Quito, D.M., 22 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. María De Los Ángeles Sancho Guerra
Directora de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Solicitud de revisión del proyecto de Resolución de Reforma al Plan Anual
de Contratación (PAC) 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, y en el marco de las reformas a la planificación operativa
institucional, me permito remitir para su revisión y análisis legal el proyecto de
Resolución de reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) Nro. 004, correspondiente al
presente ejercicio fiscal, con el fin de atender las metas y requerimientos de las distintas 
unidades. 
 
Al respecto, las direcciones técnicas y administrativas del IIGE han presentado los
respectivos informes de justificación, en los cuales se detallan las circunstancias no
previstas inicialmente que sustentan la necesidad de incluir, excluir o modificar procesos
de contratación. Estos cambios se encuentran alineados con los códigos del Clasificador
Central de Productos (CPC) a nivel de nueve dígitos, así como con los presupuestos
estimados y el cronograma de implementación. 
 
En virtud de lo expuesto, solicito se disponga a quien corresponda la revisión de los
aspectos legales del proyecto de resolución adjunto, a fin de verificar el cumplimiento del
principio de motivación y de los requisitos formales establecidos en la normativa vigente,
previa a su suscripción por parte de la máxima autoridad o su delegado. 
 
Los documentos que sustentan dicha reforma, constan en el siguiente link: 
 
https://geosync.geoenergia.gob.ec/nextcloud/index.php/s/y6gBSDj2WeQ9smD 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 
- Proyecto Resolución

Copia: 
Sr. Mgs. Byron Leonardo Mejía Moya
Analista Administrativo 3
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